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ANEIKO No.1
ANALISIS DEL SECTOR Y BSTI'DIO DE MERCADO

Mediante el presente documento, la personería Municipal de Valledupar da
cumplimiento aI deber de realiza¡ un a¡álisis, durante la étapa de planeación del
contrato pa¡a conocer el sector relativo al objeto de1 proceso de cont¡atación, desde una
perspecüva legal, comercial, ñnanciera, organizacional, técnica y de analisis del riesgo
conforme a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario dei Sector Administrativo
1082 de 2015, en su a¡tículo 2.2.1.1.1.6.1.

Que el citado decreto también establece la obügación que tiene la entidad estatal de
evalua¡ el riesgo que e1 proceso de contratación representa para el cumplimiento d.e sus
metas y objetivos, de acuerdo con los manua,les y guías qu" pa.a el efecto expida la
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

A su vez, el Procedimiento de contratación de la personerÍa Municipal de valledupar
establece que a Ia solicitud de contratación se deberá adjuntar el anáisis del sector, ei
cual contendrá el análisis necesa¡io para conocer el sector relaüvo al objeto del proceso
de_contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizácional, iécnica,
y de anáLlisis de riesgo; y determinar los requisitos habiütantes, cñterios de evaluación
debidamente justifcados y capacidad residual (para el caso de obras) según aplique, de
acuerdo con e1 plal anual de adquisiciones con la orientación del 

"é.r,iaoi 
público

encargado de la coordinación de la Gestión contractual, responsable del proceso o el
profesional con funciones de abogado en la personería Municipal de valledúpar.

En la contratación directa, el a¡rálisis del sector debe incluir además del objeto de1
proceso de contratación, las condiciones del contrato y debe permitir al Instituto
sustentar su decisión de hacer una contratación directa y la elección de1 proveedor
cua¡rdo aplique. Así mismo, debe dar cuenta del cumplimiento de los criterios de
eficiencia, eficacia y economÍa.

En los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, el
anáLlisis de1 sector debe incluir la idoneidad y experiencia q,." ll.r. a la intidad a
contratar a Ia persona natural o jurídica para el desarrollo del objeto contractual.

Por su parte, la Agencia Naciona-l de contratación pública - colombia compra Eficiente
impartió orientaciones sobre el parücular en la Guía para la Elaboración de Estudios de
Sector G-ESS-O2 que buscan: "ayudar a Ia Entidad Estata-l a cumplir este ma¡dato aI
ofrecer herramientas para entender el mercado del bien, obra o servicio que la Entidad
Estatal pretende adquirir para diseñar el Proceso de Contratación con la información
necesaria para a)canzar 1os objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de 1a
competencia y manejo del Riesgo. Este documento contiene algunas recomendaciones
generales de colombia compra Ehciente, y no debe ser utilizado d.e ma¡rera mecánica.
La profundidad del estudio del sector depende de la complejidad del proceso de
Contratación."
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1. DATOS GENERATES

Fecha de emisión del anáisis: Veinticuatro 24 de abril de 2025
Ofrcina Administrativa y Financiera - Area de

Área que elabora el análisis:
Personera Munici al de Valledu af

sta:
Objeto de la contratación N DE SERVICIOS PROFESIONALES

DE ASESORÍA JURÍDICA AL DESPACHO Y LA
PRESTACIÓ

o.6 - 44 * Antlguo edlflclo CaJanal * Telefax. 585gg64 -S8S83Z2
E¡nail: lnfo@'De¡sonerlavalledupat.qov. co

Valledupat - Cesar
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OFICINA ADMINISTRATIVAY FINANCIERA DE LA
PERSONERÍA, EN TEMAS PRESUPUESTALES,
FINANCIEROS, ADMINISTRATIVOS
RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DE
PERSONAL Y DE DERECHO TzuBUTARIO EN LA
PERSONERÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR

2. JUSTIFICACIóN

Las Personerías Municipales son las entidades del Estado que ejercen el Ministerio
Público en el nivel municipal, les corresponde la guarda, promoción y defensa de los
derechos humanos, la protección del interés público y la vigilalcia de la conducta oficial
de quienes desempeñan la función pública (Art. 118 - CPC). Además, es 1a entidad que
ejerce 1a veeduría del tesoro púbüco y actúa como Veedor Ciudadano, promoviendo y
garanttzando la organización y participación ciudadana en la toma de decisiones en los
municipios.

Que el artículo 2O9 de la Constitución Política estable: "La función administrativa está
al servicio de los intereses generales y se desa¡rolla con fundamento en 1os principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades
administrativas deben coordina¡ sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control
inteñro que se ejercerá en los términos que señale la ley."

El arfculo 38 de la Ley 1551 de 2072 sustituye el numeral 15 del artículo 178 de la Ley
136 de 1994 y adiciona unos numerales referentes a la dimlgación, coordinación y apoyo
para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas relacionadas con 1a

protección de los derechos humanos; promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los
programas adelantados por el-Gobierno Nacional o Departamental para la protección de
los Derechos Humanos y orientar e instruir a los habitantes del Municipio en el ejercicio
de sus derechos ante las autoridades públicas o privadas competentes, entre otras,
teniendo en cuenta los principios de coordinación, concurrencia, complementariedad y
subsidiariedad, así como las normas jurídicas vigentes.

Se debe tener en cuenta que parte de Ia labor misiona-l de esta agencia del Ministerio
Público es vela¡ por la promoción y defensa de los Derechos Humanos y Colectivos, las
garantías fundamentales, así como la defensa de los intereses de la sociedad, esto
incluye la asesoría, la elaboración de acciones, la revisión de procesos y procedimientos,
actuaciones estas que son realizadas por personal con conocimientos juríücos, la
pretensión de la elaboración de este contrato de prestación de servicios profesionales es
brindar un servicio a la comunidad en el momento con los estándares de eficiencia,
oportunidad y calidad.

La Personería de Valledupar, cumple múltiples funciones asignadas mediante la
consütución, la ley y otras directrices legales, y no existe personal de planta suficiente e

idóneo, que pueda apoyar las diversas tareas que surgen de1 despacho del personero
municipal, Ia jefatura administrativa y financiera, las personerías auxiüares y atención
al público, pues se requiere de varias personas profesionales con conocimiento en á¡eas
del derecho y con características de conocimiento y experiencia, que absuelvan además
de las consultas y constantes requerimientos de las personas que acuden a la entidad,
1as necesidades internas y frecuentes de obligatorio cumplimiento del despacho del
Personero Municipal.

Págt¡a 2 de 10 N
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El Despacho y demás personal de planta, por si solos no alcanzan a responder
oportunamente a Ia demanda de la multiplicidad de funciones que les corresponde, y en
consecuencia se hace menester que cuenten con apoyos profesionales que permitan
cumplir con algunas actiüdades específicas que pueden ser encomendadas y cumplidas
por otras personas de manera independiente.

Actuálmente la Personería Municipal de Valledupar, cuenta con una Oflclna
Admtnlst¡atlua g ?lnanclera, que es la encargada del área Fina¡ciera y Contable,
Presupuesto, Tesorería, Almacén, Talento Humano y Contratación con una sola
Profesional de Planta, para cumplir además de las actividades o funciones asigrradas a
través del Manual Especifrco y Competencias Laborales (Resolución No.00014 del 2 de
febrero de 2Ol2l,las que por Ley en cada una de las áreas mencionadas les corresponde.
Esta dependencia solo tiene asignada dos (2) contratistas de apoyo, uno para temas
Contables y otro pa¡a temas Contractuales, los cua-les no son suficientes para abarcar
todas funciones del cargo, que requieren mayor rigor y experticia por parte de
profesionales con experiencia en el campo, que apoye a la Jefe Administrativa y
Financiera.

Nivel JerÁrquico DenomlnacióD del Empleo ,I{úEero de Ca¡gos

DIR.BCTTVO

Personero 1

Jefe de Oficina Administrativa
v Financiera

I

Personero Auxiliar 4

ASISTENCIAL

Secretario Eiecutivo 3

Secretario 1

Conductor I

2

TOTAL FUNCIONARIOS 13

Página 3 de 10 A
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Para el acompañamiento requerido, es necesario contar con un Profesional del Derecho
que certifique su idoneidad, conocimiento y experiencia dada la necesidad del servicio
que se requiere, y si bien la Personería cuenta con profesionales vinculados a la
Institución con conocimientos sólidos y experiencia en las funciones inherentes a los
cargos que desempeñan, ese equipo resulta insuficiente para atender y cumplir con los
requerimientos que a continuación se detallan:

Mediante Oñclo No.¿1OOO-O794 ca-lendado 24 de abrll de 2025,la Personera Municipal
de Valledupar, manifiesta la necesidad de contratar los servicios de un Profesional del
Derecho con Especialización en Derecho Administrativo o Tributación o Hacienda
Pública o áreas afines, entre 24 a 36 meses de experiencia profesional, con la finalidad
de que desarrolle el presente objeto: "PRESTACIÓN DE SERvIcIos PROFESIoNALES
DE ASESORiA JURÍDICA AL DESPACHO Y LA OFICINA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA DE LA PERSONERÍA, EN TEMAS PREST'PUESTALES, FINANCIEROS,
ADMIMSTRATIVOS RELACIONADOS CON LI\ GESTIóN DE PERSOilAL Y DE
DER.ECHO TRIBUTARTO EN LA PERSONERÍA MLnüCIPAL DE VALLEDIIPAR", para
que este Ministerio Público, pueda seguir prestando el servicio público esencial al que
está obligado, cumpliendo asÍ con una de las frnalidades del Estado Social del Derecho.

Que mediante certificación de fecha 24 de abril de 2025, la Jefe de 1a Oficina
Administraüva y Financiera, certiñca que la Pla-nta de Personal de esta agencia del
Ministerio Público, eslá compuesta por trece (13) funcionarios asi:

Auxiliar Administrativo
I
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De igual forma indica, Si bien dentro del personal arriba descrito, el perfrl de algunos es
de profesional del derecho, se ha de indicar que es imposible atender la actividad con
personal de planta, porque de acuerdo con el Manual Especifico de Funciones y
Competencias Laborales (Resolución No. 00O14 del 2 de febrero de 2OL2l, y el Acuerdo
No. 014 de 1 1 de agosto de 2022, " por medio del anal modifica la estructura administratiua
g funcional de la Personeríq Municipal de Valledupaf y aJ Resolución No.0002 de fecha
5 de enero de 2O11 "por medio de la anal se delegan unas funciones en materia de
contratación estatal aI Jefe de la oficina Ad.mini.stratiua g Financiera g a los Personeros
Auxiliares d.e la Personería de Valledupaf no exlste I adlclonal o suflclente
que pueda desarrolla¡ las actividades descritas en e1 Oflclo 4OOO-O794 las cuales se
requiere contratar por necesidad del servicio, como quiera que no se encuentran a cargo
de ninguno de los funcionarios y tampoco han sido asignadas por autoridad competente,
así como no existe vacantes por proveer en la planta de personal de la entidad.

Que mediante documento de fecha 24 de ebril de 2025, la Jefe de la Oficina
Administrativa y Financiera, certilica: Que dentro del Plan Atrual de Adquisiciones (pAA)
para la uigencia 2025 de Ia pERSONERIA MUNICI2AL DE VALLEDU?AR, adoptado
mediante Resolución No.0003 de 22 de enero de 2025, modifi.cado por la Resolución
No.0036 del 19 de febrero de 2025, la Resolución No.00S6 det i0 de marzo de 2025,
debidomente publícado en el SECOP II, se enanentra registrada la necesíd.ad de
contratación de Ia "PRESTACIÓN DE SERyICIos PR2FESI2NALDS DE AsEsoRIA
JURtDICA AL DESPACHO Y LA OFICINA ADMINISTRATNA Y FINANCIERA DE LA
PDRSONERrA, EN TEMAS PRESUPUESTALE§ FI1VA]YCIEROS, ADMINISTRATNOS
RELACIONADOS CON LA GEyIIÓN DE PERSONAL Y DE DERECHO TRIBUTARIO EN LA
PERSO/V¿RfA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR"...

Que mediante documento d,e fecha 24 de abril de 2025 , la Jefe de la Ofrcina Administrativa
y Financiera, cerüfica: " Que revisado el Sistema Financiero y Presupuestal de la Personerío
Municipal de Valledupar, dentro del cual se enanentra el presupuesto aprobado para la
uigencia fiscol del 1" de enero al 31 de diciembre de 2025, se pudo constatar que existe saldo
sufi.cíente para contratar la 'PRESTACIÓN DE SERWCIOS PROFESIONALES coMo AsEsoR
JURtDICO EN TODOS ¿OS PROCESOS ADMINISTRATNOS CONCERNIENTES A ¿AS
POLIIICAS, PLANESY PROGRAMAS LLEVADASA CABO POR EL DESPACHOY CADAUNA DE
¿áS PERSOJV¿RIA S AT]XILIARES DE LA PERSONER¡A MUNICIPAL DE VALLEDIJPAR", CON TOS

siguíentes Códigos, así: Código: 2.1,2.02.02.008.02 / Descripción.. SERVICIOS JURIDICOS y
CONTABLES / Valor totol estimado: $28.000.000,00.

Que, de igual forma, media¡rte certificación de fecha 24 de abrll de 2O2S,la personera
Municipal de valledupar, deja constancia sobre la insuficiente de personal para atender
la necesidad puesta de presente en el Oflclo No.4OOO-O794 del 24lO4l2O2S, en los
estrictos términos de 1o dispuesto en el artículo 3 del Decreto 7737 de 21 de agosto de
1998, modifrcado por el artículo I del Decreto 2209 de 29 de octubre de 1998, por el
cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales
la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que malejan recursos
del Tesoro Público.

Págtla 4 de lO
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con el ánimo de garantizar la transparencia en las actuaciones que se desarrollan por
los funciona¡ios de la PersonerÍa Municipal de Valledupar, en cumptmiento de las
facultades y obligaciones que constitucional y legalmente le han sido asignadas, y con
el frn de permitir la participación comunita¡ia en el control de la administración pública,
y asi Iograr una mejora continua en la prestación del servicio a cargo de esta entidad se
hace necesario, la contratación de los servicios de un profesional externo con amplio
conocimiento en eI á¡ea de la gestión púbtca, para que acompañe profesionalmente a la
enüdad en los procesos antes mencionados.
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Una vez cuantificada y caliñcada la necesidad mencionada por parte del despacho del
personero municipal y de conformidad con las argumentaciones expresadas en la
descripción de la necesidad del servicio a contratar, es oportuno y conveniente para la
Personería contratar la "PRES?áCIóil DD SERIíICIOS PRO.eESIO¡Iá¿ES Dt
ASESOR¿A JURÍDICA AL DESPACHO Y I.A OEICINA ADDTIMSTRATIVA Y FINANCIPN.E
DD I,A PERSO]VERÍA, .EN TEMAS PRESUPUESTA¿ES, flIVAAICIEROS,
AD*ÍIMSTRATTVOS REL/ICIONADOS COil LlI GESTIÓN DE PERSONAL Y DE

atendiendo Ia obligación constitucional y legal de reaJizar las actuaciones que demande
este ministerio público y la comunidad.

3. ANIÚISIS DEL SElcToR

3.1. CLASIFICACIóN UNSPSC

El objeto contractual, se clasifica en el siguiente código del clasificador de Bienes y
Servicios:

Clasificacló¡
I'NSPSC Segraer¡to Familla Clase Producto

801 1 1601

Servicios de gesüón,
servicios profesionales

de empresas y servicios
administrativos

Servicios de
recursos
humanos

Reclutami
ento de

personal

Servicios de
contratación
de personal

3.2. ASPECTOS GENERALES

3.2.1. SE'CTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL

Sector terciario o de servicios

3.2.2. ESTUDIO DE LA DEMANDA

3.2.2,L, Procesos contractuales slmllares adelantados por la Personería en otras
vlgeacias

Para el presente contrato se tuvo como referente los procesos contractua-les de objetos
similares en la ügencia 2024. Por lo ta¡to, en la ügencia mencionada se contrató la
PRESTACIÓN DE SERYICIOS PROFESIONALES DE ASESOR¿4 JUNDICA AL DDSPACHO
Y LA OFICINA ADMINISTRATNA Y FINANCIERA DE LA PERSONDRÍA, DN TEMAS
PRESUPUESTALES, FIIVANCEROS, ADMINISTRATNOS RELACIONADOS CON LA
GESTIÓN DE PERSO-JVA¿ Y DE DERECHO TNBUTARIO EN LA PERSONDRIA MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR, con la idoneidad y experiencia relacionada de acuerdo al objeto
contractual, asÍ:

Número de contrato: o38-2024
Tipo de contrato Contrato de Prestación de Servicios

Objeto:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIO NALES DE
ASESORÍA JURIDICA AL DESPACHO Y I-A OFICINA

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA
PERSONERIA, EN TEMAS PRESUPUESTALES,

Pág¡na 5 de 10 ,,t
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FINANCIEROS, ADMINISTRATIVOS RELACIONAD OS

CON LA GESTIÓN DE PERSONAL Y DE DERECHO
TRIBUTARIO EN LA PERSONERIA MUNICIPAL DE

VALLEDUPAR
Valor del contrato: $ 10.500.000
Honorarios mes: s3.s00.000

Contratista: ALFREDO YESID PEREZ ANGARiTA

Número de contrato: o42-2024
Tipo de contrato: Contrato de Prestación de Serviclos

Objeto:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES DE ASESORiA JURÍDICA

AL DESPACHO Y LA OFICINA
ADMINISTRATTVA Y FINANCIERA DE LA

PERSONERIA, EN TEMAS
PRESUPUESTALES, FINANCIEROS,

ADMINISTRATryOS RELACIONADOS CON LA
GESTIÓN Dtr PERSONAL Y DE DERECHO

TRIBUTARIO EN LA PERSONERÍA
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR

Valor del contrato: s7.s83.333
Honorarios mes: $3.500.000

Contratista: ALFREDO YESID PEREZ ANGARITA

En este sentido se deja eüdencia que el perfil descrito en los estudios previos, así como
el valor de la contratación en las ügencias mencionadas responde a la dinámica de la
demanda que se ha generado en la Personeria Municipal de Valledupar en el histórico
de los últimos dos (2) procesos desa¡rollados para este tipo de servicios.

3.2.3. VALOR F,STIMADO

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad
del personal requerido, se tomó como base para determina¡ el valor del contrato la
complejidad de las actiüdades a realizarse, la incidencia que tienen sobre la gestión de
la Personería Municipal de Valledupar, las actividades que pretenden contratarse, la
disponibüdad y dedicación del contratista para ejecutar el contrato, las especiales
calidades de la persona que debe ejecutar el contrato, información que se encuentra
consigrrada dentro del presente estudio previo.

Pa¡a efectos de ejercer el análisis de mercado se utilizó como punto de referencia la
Resol:uclón No O554 de 22 de diclembre de 2022, por medio de Ia cual se establece
la esca.la de honora¡ios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión que celebre la Personería Municipal de Valledupar.

RESoLUcIoN 0/554 DE 2022 - ARTfcULo P8jIMERo: Adóptese la siguiente tabla de
honora¡ios para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión:

Págtla 6 de lO

VALOR DD
IIONORARIOS

un¡ruo-MÁx¡Mo
EXPERIENCIA MINIMANTVEL ESTUDIO

Desde: $ 1.350.O00
Hasta: S 1.50O.0O0

Haber cursado básica media
(9' Grado) o titulo de

bachiller
ASISTENCIAL

Desde: $ 1.500.001
Hasta: $ 1.700.o00Entre 12 y 24 mesesTECNICO I

Título Técnico o tres (3) años
de Educación Superior,
debidamente aprobados

Calle 14 ¡to. 6 - 44 * A¡tlguo eillflcio Cqlanal * Telefax. 5858364 -585a372
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Se procede a ubica¡ dentro de la tabla de honorarios la contratación de dicho profesional
en Ia escala desde $2.500.001 hasta S3.SOO.OOO.

Atendiendo a la tabla de pagos de servicios establecida para el reconocimiento de
honorarios Profesionales, y el estudio histórico de los contralos adelantados para suplir
la necesidad, se encontró que el valor mensual para el pago de este es la suma de TRES
MILLONES QImTIENTOS MIL PESOS MCTE (gg.SOO.OOOt para 1o cua-l debe contar con
en1ire 24 a 36 meses de experiencia profesional.

En este orden dado que el profesiona-l realiza¡á la labor por un término de ocho (g)

TECNICO II

Titulo en Tecnólogo o cuatro
(4) años de Educación
Superior, debidamente

aprobados

Entre 12 y 24 meses Desde: S 1.70O.001
Hasta: S 1.900.0O0

PROFESIONAL
TÍtulo Profesional y Tarleta
Profesional vigente, en los

casos que aplique
24 meses Desde: S 1.900.0O1

Hasta: S2.5O0.ooo

PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

Titulo Profesional y Tarjeta
Profesional ügente en los

casos que aplique y Título de
Postgrado

EIrtre 24 a 36 meses Desde: S2.500.0o1
Hasta: s3.50O.000

De acuerdo a la tabla de honorarios a¡riba citada, y teniendo en cuenta e1 perfil del
profesional que se pretende contratar y la experiencia que debe acred.itar, así:

Título Cantidad Formaclón E:<perleucla

Profesional del
Derecho 1

Especialización en Derecho
Administrativo o Tributación o
Hacienda Pública o áreas ahnes

Errtre 24 a 36 meses
de experiencia

profesional.

meses, el presupuesto oñc
($28.OOO.OOO,OO)

ia-l será de VEINTIOCHO MILLONES PESOS MCTE
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Este estudio de mercado se ajusta a 1o preceptuado en el artículo 2O9 de la Constitución
Política, en lo que respecta, fundamentalmente, a los principios de igualdad, economía,
e imparcialidad que rigen la función administrativa.

En 
-este 

va-lor se ponderaron diversos factores en cada caso, ta-les como el trabajo
profesional a reaJtzar,la mayor o menor complejidad del asunto, el tiempo que se ha de
utiliza¡, todos los impuestos a que haya lugar y los gastos en que incurie ei contratista
para.la legalización y perfeccionamiento del contrato, así como los pagos de salud,
pensión y ARL.

3.2.4. PERSPECTWA LEIGAL - CONTRATACIóN DIRF¡TA

El presente contrato se adelanta con sujeción a los principios de Economía,
Transparencia y Responsabilidad desarrollados por la Ley 80 de 1993 y demás requisitos
señalados por la Ley 80 de 1993, Ley 11so d,e 2oo7, Decreto único Réglamenta¡io 10g2
de 2015 y demás noñnas que los modiniquen, escogiendo a la persona natural o juridica
que está en capacidad de ejecutar el objeto y desarrollar las actiüdades previstas por su
idoneidad y experiencia.

La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, en aplicación de la
causal contenida en e1 literal h) del numeral 4 del a¡ticulo 2 de la Ley 1150 de 2ooz que
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establece: "Para la prestación de seruicios profesionales g d-e apogo a ra gestión d.e raEntidad..."

Igualmente se determina la modalidad de contratación en concord.ancia con loestablecido en el arrículo 2.2.1.2.7.4.9 del Decreto r0g2 de 2015, que di;t;,
"Contratos de prestaclón de seniclos proJeslonales g de apogo a ta g*tlón,
o para la ejec-ucrón d.e trabaJos artísircos que soro fued.ei e],,.comend,,rse adetznnlnad.as l*nso,.a.s noturares. Las Eiüdad.s Éstatates piedei contratar
bajo la modalidad de co.ntratación ra prestación d.e seruicios piopiiá,i"t"" g a.apoao a ra gestión con ra persona naturar o jurídica qu. 

"tié eln capacidad. d.eeigattar el objeto der.contrato,. giempre g cuando ta aitíd.ad Estatar'uerifique raidoneidad o expeiencia requerid.a y ieraáonada .o" a ar",a ái qui-;;;;i.. En este
co,so, no es necesario que ra Entidad Estatar haya obtenido preuiamente uarias
ofertas, de lo caal er ordenador d.er ga.sto d"eberá iejar co^.stanza escrita.

Los servicios profesionare.s^g de apogo a ra gestión correspond.en a aquettos d-enaturaleza interectuar diferentes a los dá consurtoría que se deriuan d.et
cumpLimiento de las funciones de la Entid.ad" Estatal; osí com6 los relacionad.os conactiuidades operatiuas, logístico.s, o asistenciales.

La Entidad Estatar, para ra contratación d.e trabajos artísticos Ete solamentepued.an encnmendars.e a determínad.a.s personas nahtrales, d.ebe justifi.car estasituación en los estudios g d.ocumentos pieuios,.

Este caso se subsume dentro-de la descripción legar contenida en las disposiciones
citadas porque la ñnalidad es la prestación de ser,¿i"cios p.ofesionJes-á [§oyo . t"gestión qrre deben ser prestados por una persona natura-l que, en atención a suidoneidad y experiencia, está en capacidad de ejecutar el objeto.

Adicionalmente, el contrato tendrá en cuenta todas 1as normas corombianas que seanaplicables a nivel Técnico, acuerdos intemacionares y noñnas J" 
"pii"á"i0., a"regulación o vigilancia (si es el caso) y estará sometido á la legislación j'juJ"aiccia.,

colombiana, 
-rigiéndose 

pol^ll: 
"-o.r"Á civiles y comerciales p".-tirr"rt"", pá. t. t 

"y 
SOde 1993, la l,ey r lso d,e 2oo7, la I*y 1424 ae zol l, el Deóreto tny oié d,e 2or2, elDecreto 1082 de 2015, el artículo 3 del Decreto 397 de 2022, el nu-erJ r.r de raDirectiva Presidencial No. oB de2o22y d,emás normas que ra complementen, modifiqueno reglamenten así como por 

.ras nonnas y rineamienlos impartiaos por er Gobierno
Nacional en materia de austeridad del gastó público.

Lo anterior teniendo en cuenta_que por viajurisprudencial se ha reiterado que el contrato
de prestación de servicios puede celebra¡sé tantio con personas naturales como jurídicas.
Al respecto, el consejo de Estado se pronuncití manifestando q". ,,..."i 

"oi irato deprestación de sen¡rclos dene por frnaftdad. rco,fizar acthñdailes relaclonodas cor.la adminlstr.¡c-lón de la entiitad,-o el c.,mpllmrento de sus funclones; su carácter
es ten lroral; er co,,tr,,tlsta. goza d.e qttonomía e independáncta pará ta eJec-ucrón
de .la.s -prestaclones g puede celebrarse tdrrto con p"rsona Jurídtcas comonaturales, en este úrtrmo caso, srempre g cuando ras aóaad.ades-contraád,s nopued.en cumpllrse con personal de ptania o cuand,o las labores oqr",Ái; 

"*rg"ncon-oclmientos especrauzad.os de ros que no d.rsponen ros seratd.orá d.e ro. enttdod,.
/.../' (consejo de Estado. sala de consurta y serviciio civil. c.p. Flavio Augusto noariguez
Arce., sentencia del 23 de noviembre de 2óos No de radicación 1 r oo r-o5-06-o0o-2oos-
01693-00 (1693).
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3.2.5. VALOR DEL PRESI'PT'ESTO Y FORMA DE PAGO
EJ .valor para el presente contrato se determina de acuerdo con los criterios de selecciónobjetiva establecidos conforme a ra necesidad, ar objeto, tas obtigacronls J"""iit." 

"r,este documento' la idoneidad y la experiencia exi§da-prr" l" 'iá0".u -.¡"l r"io, a.rcontrato, en concordancia con el plan de Acción de rá entidad, 
"r 

p.""rpr"""io ."ig.r"aoa la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones.
se frja como valor tota-l para er contrato la suma de vEINTrocHo MILLONES pDsos
McrE f$28.ooo.ooo,oo M/crE, pagaderos aI CONTRATISTA de la siguiente manera:

al Un primer pago proporciol4^qo. los dias que efectivamente se preste el serviciodura¡rte el mes de abril de 2025, teniendo 
"., "r"rrt" 

que los honorarios mensualescorresponden a la suma de TRES MILLoNF^S guirrerros ¡rr¡, lñibs ul($3.5oo.ooo,oof contados a partir ae r" oráe" ae inicio y rrJ. "l-uil-" día delrespectivo mes, teniendo en cuenta que los meses fina¡rtierament" 
"" ar".rt" a"

_. treinta (30) días, con cargo al cDp No. 2so67 de fecba 24 de abr a" ábii.bf siete (O7f pagos mensua.les (correspondiente a los meses de mayo, iunio, iulio, agosto,
rgt-ti:Tlr"r octubre y nwiem-bre de 2025) a razón de rR.ES Miíi¿iú;§iJüiñipxrosMIL PEsos M/L ($3._5j,I¡:goo,o-o) cada'uno, con corte aI úlrimo dÍa de cada mes,con ca¡go al CDp lyo. 25067 de fecha 24 de abril de 2025.c) Un último pago proporcional por los días que falta para cubrir el plazo deeíecucióndel contrato y que efecüvaménte se preste 

"l ""*i"io,'t""i";;;;;;;;!ue toshono¡arios mensuares corresponden á r" 
"u-a de TRES MIttoNFs óuiñIENTosMIL PESOS ML ($3.SOO.OOO,oo), y que los meses financierament" 

""- "r"rrtr. a.treinta (30) días, con cargo aJ cDp ño.-2so6z de fecha 24 ile abtir au zóáJ,
Los a¡rteriores pagos se realtzarát, previo el cumplimiento de ros siguientes requisitos,a saber:

a) Presentación de la cuenta de cobro o factura, la cual deberá ser cargada por elcontratista en la prataforma sECop II - en la sección númerá 7- gi"?"iro^" ¿"rContrato - Factura del Contrato, y enviada a la personerí" ü"J"+¿ a.Valledupar.
bf Informe de actividades-desarro[adas por er contratista durante ra ejecución delcontrato, en forma descriptiva 

- 
y que vaya acompa.ñado de lás soportescorrespondientes por cada uno de los meses de ejeclción aet co.rt atá; 

-aicto
informe debe contener si es der caso y cuando 

". ."-qri..., ."gr"t o" ioiág."n"o"y/o filmicos, planillas 
-de capacitaciones, certificacio.r"", 

"oi""pto;- 
j;?dr""",

entre otros; con lo cual se permitirá en todo momento confrrmá el ávance deejecución y el desarro[o del objeto contratado; dicho documento aeueiá ser
911ado al Supervisor del Contrato y cargado poi el Contrati"t" 

"" l" ;i;;"¿r,o"sECoP II - en la sección número z - EJecuctón der coatrato - oocuieitos aeejecución del contrato.
cf Informe de Supervisión del proceso a caba-lidad y a satisfacción de la personería

Municipal, evpedido por el supervisor del contraio o quien haga sus u"""", ái"hodocumento deberá ser cargado por el Supervisor del Contra6 ; i.;i;;;;. 
"sECoP II - en ra sección número z - Ejecuctóa del cot¡trato - oo"oá"iio1 a"eJecución del contrato.

d) Pago de aportes al sistema de seguridad social Integrar (salud, pensión y RiesgosLaborales), de acuerdo a como lo establece la normaüvidad ügente-, que seacredita¡á mediante ra presentación por parte de1 contratisá aJi" .."p'".u""planilla y recibo de pago y.certifrcación bajo la gravedad de juramento segúnformato entregado por ra entidad, dichos doclmenios deberán 
"!. "-g"áo"lrrtocon el informe de actiüdades por el contratista en ra plataforma sEcóp ri -""n ra
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sección número 7 - EJecucióa del Contrato - Documertos de eJecucióa del
coEtrato.

et Pago de los impuestos y tributos que gertere 1a celebración del contrato, cuyo
documento original deberá ser entregado a la Ofrcina de Contratación y deberá
ser cargado por el Contratista en la plataforma SECOP II - en la sección número
7 - EJecuclóu del Contrato - Documentos de ejecuclóa del contrato.

f) Certificación o consta¡cia de cargue de los anteriores documentos en la
plataforma SECOP II, expedida por el Supervisor del Contrato y el Abogado
Contratista encargado de verifica¡ tal circunsta¡rcia. Este documento deberá ser
cargado por el Contratista en la plataforma SECOP II - en la sección número 7 -
EJecuclóa del Contrato - Docume¡tos de eJecucióa del contrato.

3.2.6.LA INDICACIóN DE SI EL PROCES¡O DE CONTRATACIóN ESTA COBI^'ADO
POR I'N ACUERDO COMERCIAL

La modalidad de selección de cont¡atación directa no está cobijada por acuerdo
internacional o tratado de libre comercio vigente para la entidad, de acuerdo con la
información que reposa en el numeral 1 de la información de Ia información publicada
en la página web https: / /www.mincomercio.eov.colpublicaciones'php?=2865 del
Ministerio del Comercio, industria y turismo o en coordinación con la Agencia Nacional
de Contratación Pública.

En constancia de lo a¡terior, se frrma en la ciudad de Valledupar, a los veinticuatro (24)

días del mes de abrf de 2025.

DINA ZABALETA M A
Personera Municipal de Valledu

CIA INES SALAS
Jefe Oficina Adminisraüva y Financiera
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A-A¡IGIE DTJIIE¡,jT Cá.RDENAA RTYEA
Abogada Apoyo Personeria Municipal de Valledupar (Contratista)
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